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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, primero (1°) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00281-00 
 
Visto el escrito allegado por la parte demandante vía correo electrónico del 12 de 
julio de 2022, obrante al archivo 21 del expediente, y consistente en diligencias de 
notificación, se tiene que deberá el memorialista estar a lo resuelto en auto de 30 de 
junio de 2022, en el sentido de realizar nuevamente el trámite de notificación a la 
parte demandada conforme a las reglas que regulan la materia a la luz del C.G.P. o 
bien la ley 2213 de 2022. 
 
Lo anterior, por cuanto los documentos aportados, corresponden a trámite conforme 
al Decreto 806 de 2020, norma no vigente para la fecha en que se adelantaron las 
diligencias, esto es 7 de junio de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
RBP// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 123 del 02 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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